
  

Señores: 

Plazdegu S.A. 

Presente.- 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito a los (12) días del mes de Diciembre del año dos mil 
diecinueve (2019) se celebra la presente cesión de derechos entre el Señor PROAÑO 

RIERA EDWIN ENRIQUE con cédula de ciudadanía Nro. 171527627-3, quien para cl 
efecto de este documento se le denominara CEDENTE, y el Señor BARROS MAROTO 
NESTOR EFRAIN con cedula de ciudadanía Nro. 060494993-3, como CESIONARIO. 

El señor PROAÑO RIERA EDWIN ENRIQUE como accionista de la compañía de Taxis 
PLAZDEGU S.A., tiene a su favor 21 (VEINTE Y UNO) acciones del valor de $1.00 (UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), cada una, las mismas que 

no tiene ningún impedimento para poder transferirlas como a bien le convenga. 

El Señor BARROS MAROTO NESTOR EFRAIN, por su libre y voluntaria decisión 
decide formar parte de la compañía de Taxis PLAZDEGU S.A., por lo que adquiere 1 (UNA) 

acción al Señor PROAÑO RIERA EDWIN ENRIQUE para ser accionista activo y cumplir 
con los estatutos y reglamentos establecidos en la compañía, 

Para constancia de dicho documento firman las partes interesadas al pie de la presente sin 
ninguna restricción. 

   
ño Riera Edwin Enrique Barros Maroto Néstor Efraín 

C.C. 171527627-3 C.C. 060494993-3 

CEDENTE CESIONARIO



  

   



     


